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ACTA DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE MEDICINA 14.02.2024 
 

ASISTENTES: 

Presidente: 

D. Fco. Javier Lanuza Giménez 

Secretario: 

D. Álvaro Callizo López 

Vocales: 

Dª. María Pilar López Ullod 

Dª. María Pilar Goñi Cepero 

Dª. Mª Ángeles Sáenz Galilea  

Se excusan: 

D. Jorge Vicente Romero 

D. Jorge Mariano Gil Albarova 

D. Miguel Ángel García Cob 

Reunidos los miembros del Comité de Calidad de la 
Facultad de Medicina, citados al margen, a las 10:00 
horas del día 14 de febrero de 2024, de forma 
presencial en la Sala de Juntas del centro, se procede a 
tratar los siguientes puntos del orden del día: 
 

1º. Aprobación, si procede, del acta de la sesión 
anterior. 

2º. Repaso actuaciones del Comité de Calidad en 
el año 2023. 

3º. Repaso de la situación actual de la Facultad y 
próximas actuaciones del Comité de Calidad 
en el año 2024. 

4º. Preguntas, sugerencias e información 
diversa. 

 

1º. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior celebrada por este Comité de Calidad. 

 

2º.  Repaso actuaciones del Comité de Calidad en el año 2023. 

Durante el año 2023 se ha llevado a cabo las siguientes actuaciones en el centro: 

- Elaboración, actualización y aprobación del Procedimiento de realización de la 
Evaluación Clínica Objetiva Estructurada (PRC-003). 

- Elaboración, actualización y aprobación del Procedimiento de elaboración y gestión de 
los trabajos fin de estudios (TFG/TFM) en la Facultad de Medicina (PRC-001). 

- Se ha ido trabajando los Manuales de Bienvenida para el PDI, PTGAS y estudiantes de 
nueva incorporación. Pendientes de revisar, completar y aprobar. 

- Se ha analizado y establecido directrices para una gestión responsable de seguidores y 
seguido en RRSS. 

- Se ha trabajado en varios procedimientos e instrucciones que están pendientes de 
aprobación. En concreto son: 

o Procedimiento “Requisitos formativos para Homologación título extranjero”. 

o Instrucción Técnica Gestión de Residuos.  
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Cabe destacar que durante este año se han llevado a cabo las siguientes actuaciones que 

impactan en la política de la gestión interna de la calidad de nuestro centro: 

- Se ha trabajado en la modificación del plan de estudios del Grado en Medicina que 
entrará en vigor el curso 2024-25. 

- El Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Medicina está inmerso en el 
proceso de adaptación de sus estudios al dictado del RD. 822/2021, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. Aprovechando la oportunidad que esta obligatoriedad de 
adaptación, la Comisión de Garantía de la Calidad del Máster (CGCMIIM) acordó 
acometer una profunda revisión del estudio y hacer una adaptación de nivel "C", 
incluyendo un cambio de modalidad de impartición de presencial a híbrida, vista la 
tipología del estudiantado que cursa el Máster y las ventajas que este sistema ofrecería. 

- En lo referente a los servicios del centro se ha implantado un nuevo sistema de 
autoevaluación de los servicios que se ha gestionado por la Comisión de Calidad de los 
Servicios en coordinación con los departamentos de la Facultad. 

 

 

3º.  Repaso de la situación actual de la Facultad y próximas actuaciones del Comité de 

Calidad en el año 2024. 

A continuación, se repasan los asuntos que están en marcha y las próximas actuaciones a 

desarrollar en este año:  

 En lo referente al nuevo plan de estudios de Grado en Medicina se ha recibido la 
respuesta favorable de la ACPUA con condiciones. Se están analizando los términos y 
condiciones comunicados para concluir su trámite y poder empezar su implantación 
progresiva en el curso 2024-25. 

 Este año la facultad pretende acceder a la acreditación internacional de la World 
Federation for Medical Education (WFME) para el título de Graduado en Medicina. Se 
empezarán los tramites con ANECA, agencia acreditada para optar a este sello de 
calidad, mediante solicitud de admisión a su programa de evaluación ”Sello 
Internacional de Calidad (SIC)”. 

 El Máster Universitario en Inmunología Tumoral e Inmunoterapia del Cáncer ha 
empezado a impartirse en este curso 2023-24 y hace necesario el actualizar el 
procedimiento “PRC-001. Elaboración, evaluación y gestión de los Trabajos Fin de 
Estudios (TFG y TFM)” para incluir un nuevo apartado con la información que a este 
respecto facilite el Coordinador del citado Máster.  

 Se va a realizar una reunión con la UTC para informar a los departamentos sobre los 
plazos y procesos que implicará la reforma de nuestra Facultad. Se ha planificado para 
el próximo 22 de febrero en la sala de Juntas del Decanato. 
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 En lo referente a la instrucción técnica de Gestión de Residuos de la Facultad está 
pendiente de sustituir a la Técnico de Laboratorio que participaba en el grupo de trabajo 
encargado de su redacción. 

  Se está trabajando en la elaboración y aprobación del Manual de Bienvenida para PDI, 
Estudiantes y PTGAS con información importante para cada colectivo.  

 Creación de apartado Evidencias en la web de la Facultad de Medicina para el registro 
de las evidencias de los diferentes SGIC del centro. 

 

 

4º.  PREGUNTAS, SUGERENCIAS E INFORMACIÓN DIVERSA 

Desde el negociado de calidad de la Facultad se informa al comité de los siguientes asuntos que 

afectan a la Facultad: 

- En el departamento de Anatomía e Histología Humanas necesitan adquirir una 
aplicación informática para la gestión de los donantes del departamento de Anatomía e 
Histología Humanas. 

- Cambios en el programa de Doctorado en Medicina. 

- Publicación subvenciones en la web de la Facultad. 

- Publicación de las Actas de comités y comisiones del centro.  

- Análisis de los posibles repositorios para la documentación de los SGIC de la Facultad 
(Alfresco, web, cloud Unizar, …).  

- Se ve necesario analizar el proceso de reconocimiento de Créditos para mejorar su 
gestión. 

- Moodle está preparando una mejora para la gestión de espacios de docencia. Pendiente 
de implantación. 

 

Concluida la reunión se levanta la sesión, siendo las 10:30 horas. 

 

 

     Vº Bº El Presidente, 

Francisco Javier Lanuza Giménez 

El Secretario, 

Álvaro Callizo López  

(firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015) 


